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Cencosud pierde la batalla 
contra el ejército de Perú: 
deberá pagar 19 millones por 
Plaza Lima Sur
La compañía chilena tendrá tiempo hasta el 7 de diciembre para indemnizar al cuerpo peruano o
deberá cerrar el complejo. 

Modaes

6 dic 2016 - 00:00

Cencosud, a punto de perder la batalla por Plaza Lima Sur. El gigante chileno se ha
enfrentado al ejército peruano por el terreno que el grupo ocupa en la capital del país
inca, perteneciente a los militares. El ejército le dio el ultimátum a Horst Paulmann

 para que el día 7 de diciembre abone la multa acumulada por el pago de la renta, que
alcanza los 19 millones de dólares. 
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La demanda a Cencosud implica, que de no realizarse el pago, el grupo chileno deberá
cerrar las puertas del centro comercial de Lima. El ejército acusa al retailer de
usufructo y derecho de superficie del inmueble donde opera Plaza Lima Sur. 
 
El pasado 21 de abril, el general del ejército Luis Ramos y Paulmann acordaron que el
alquiler mensual del inmueble alcanzaba la cifra de 450.000 soles (130.000 dólares)
a 1,6 millones de soles (352.000 dólares) por el inmueble propiedad del ejército. El
dueño de Cencosud se comprometió a pagar dicha cifra, pero en octubre dio marcha
atrás, negando que la deuda alcanzara el monto actual.
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